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RESUMEN
El presente documento constituye el Trabajo Final del Máster en Prevención de

Riesgos Laborales de la Universidad Miguel Hernández de Elche. El proyecto se enmarca

dentro del área de Medio Ambiente, Sostenibilidad y Gestión ambiental, y supone la

realización de un diagnóstico ambiental en un centro privado de fisioterapia y psicología: la

clínica Sannas, Salud y Desarrollo Personal.

El diagnóstico ambiental constituye el paso preliminar en la implantación de un

Sistema de Gestión Ambiental (SGA), que pretende favorecer el comportamiento ambiental

de una empresa al tiempo que aporta beneficios sobre la misma (favorece la imagen pública,

reduce costos y refuerza la seguridad laboral). El análisis ambiental inicial debe reflejar el

comportamiento de la empresa respecto al medio ambiente. Para ello, se han definido los

siguientes elementos:

- Identificación de aspectos ambientales a través de los datos de consumo y emisiones

del Centro. Se han identificado cuatro aspectos ambientales: consumo energético,

consumo hídrico, producción de residuos urbanos y peligrosos.

- Evaluación del grado de significatividad de los aspectos ambientales. Se han definido

distintos criterios de valoración para cada uno de los aspectos ambientales y se han

clasificado los consumos y las emisiones en tres categorías: poco significativos,

bastante significativos y muy significativos. Se ha obtenido que la producción de

residuos urbanos constituye un aspecto ambiental muy significativo, mientras que el

consumo energético constituye un aspecto ambiental bastante significativo. Sin

embargo, el consumo de agua y la producción de residuos peligrosos suponen

aspectos poco significativos.

- Valoración de incidencias ambientales hasta la actualidad. Esta información resulta

de gran relevancia al permitir proponer medidas de mejora adecuadas a la realidad

de la organización. La empresa no ha sufrido incidentes ambientales previos.

- Identificación de buenas prácticas ambientales. Se han analizado las prácticas

actuales de la entidad orientadas a favorecer el desarrollo medioambiental.

- Propuestas de mejora en el consumo y producción de emisiones. Se han planteado

medidas de mejora aplicables a la organización que permitan reducir los aspectos

ambientales actuales.

- Legislación aplicable y grado de cumplimiento. Se ha llevado a cabo una búsqueda

sobre los requerimientos ambientales aplicables al centro Sannas, Salud y Desarrollo

Personal y se ha evaluado el grado de cumplimiento de los mismos.
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1. JUSTIFICACIÓN
Los últimos desastres naturales originados por causas antropogénicas, la aprobación

de leyes ambientales cada vez más rigurosas y el cambio en la concienciación ecológica de

los consumidores son algunos de los determinantes que están llevando a organizaciones de

todo el mundo a tomar responsabilidad sobre su impacto medioambiental.

El conjunto de normas ISO 14000 resulta de aplicación a la gestión de los sistemas

ambientales, y establece las especificaciones y la guía de implantación de los Sistemas de

Gestión Ambiental (SGA). Un SGA constituye un medio eficaz para el desarrollo y el

mantenimiento de la política ambiental de una empresa y, aunque su implantación es

voluntaria, las ventajas asociadas a su diseño la convierten en una opción cada vez más

valorada dentro de las organizaciones. Los Sistemas de Gestión Ambiental no solo buscan

mitigar o reducir los impactos emitidos al medioambiente, sino que pretenden dar respuesta

a las necesidades de clientes cada vez más comprometidos con un desarrollo sostenible al

tiempo que se incrementan los beneficios de la actividad empresarial.

El diagnóstico ambiental supone la etapa preliminar del proceso de implantación de

un SGA en una organización y es el objeto de estudio que se aborda a lo largo de las

siguientes páginas. Dicho análisis ambiental precisa de una revisión de la legislación

aplicable a la entidad examinada, así como de una descripción de sus actividades

ambientales y la evaluación de aquellas especialmente relevantes por el impacto que

producen sobre el medio. En función de los resultados obtenidos del análisis inicial se

plantean propuestas de mejora encaminadas a mejorar el desarrollo ambiental de la

organización.

Este TFM nace de la necesidad de responder a las inquietudes de la Empresa y a la

puesta en práctica de las competencias del Máster Universitario en PRL en materia de

gestión ambiental.

La clínica Sannas, Salud y Desarrollo Personal no dispone en la actualidad de un

SGA implementado, aunque su compromiso con el medioambiente la convierte en una

excelente candidata para una futura implementación: el presente proyecto supondrá el

primer paso para ello.

Carolina Grau Carnes
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2. INTRODUCCIÓN

2.1. La Gestión Ambiental

La pérdida de biodiversidad, el cambio climático consecuencia de la emisión de

gases de efecto invernadero, las cada vez más evidentes crisis originadas por el

agotamiento de los recursos naturales (suelos, aguas, combustibles fósiles), o la

proliferación de la industria nuclear y tecnológica son solo algunos de los indicadores de la

crisis ambiental en la que nuestro planeta se encuentra sumido y que nace de una

causalidad indiscutiblemente humana (Herrero, 2006).

De la mano de los avances que trajo la revolución industrial llegaron también los

primeros efectos negativos de ésta y, a finales del siglo XIX, surgen en Europa y en Estados

Unidos las primeras organizaciones de conservación de la naturaleza. No obstante, no es

hasta los años 60 y 70 del siglo pasado cuando nace el movimiento ecologista

contemporáneo impulsado por los primeros desastres naturales y sus nocivas

consecuencias (Camargo, 2008). Es a partir de estas décadas cuando la cuestión ambiental

comienza a conformarse como un asunto político y como materia de debate en las

conferencias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cobrando especial

relevancia la acontecida en Río de Janeiro en 1992 en la que se estableció la “Agenda 21”

(Madroñeros-Palacios y Guzmán-Hernández, 2018). La Agenda 21 (A21) constituye un plan

de acción global dirigido a alcanzar el desarrollo sostenible considerando las dimensiones

ambientales, económicas y socioculturales (Xavier et al., 2019). En 1987, la ONU ya había

definido en el Informe Brundtland el desarrollo sostenible como “el desarrollo que satisface

las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de

cubrir sus propias necesidades”.

La definición de gestión ambiental parte del concepto de desarrollo sostenible:

constituye una serie de acciones y estrategias encaminadas a controlar el impacto humano

sobre el ambiente con el fin de alcanzar una adecuada calidad de vida previniendo o

mitigando los problemas ambientales. Por otro lado, y siguiendo los principios establecidos

en la Agenda 21, la gestión ambiental pretende lograr el equilibrio entre el desarrollo

económico, el crecimiento demográfico, el uso consciente de los recursos, y la protección y

conservación del medio ambiente (Massolo, 2015).

Carolina Grau Carnes
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Como ya se ha mencionado anteriormente, la actual crisis ambiental se relaciona

directamente con los impactos generados por el ser humano, especialmente aquellos que

proceden de los sectores productivos. Es por ello que la adopción de las políticas de gestión

ambiental cobra especial relevancia en el seno de la actividad empresarial.

En este sentido, los Sistemas de Gestión Ambiental (SGA) constituyen la

herramienta más empleada por las organizaciones para minimizar el impacto

medioambiental de sus acciones y mitigar las posibles consecuencias.

2.2. Los Sistemas de Gestión Ambiental

La Organización Internacional de Normalización (ISO) define en su norma 14001 un

Sistema de Gestión Ambiental como la parte del sistema general de gestión, que incluye la

estructura organizativa, la planificación de las actividades, las responsabilidades, las

prácticas, los procedimientos y los recursos para desarrollar, implantar, llevar a efecto,

revisar y mantener al día la política ambiental. Los SGA otorgan orden y coherencia a las

organizaciones en el tratamiento de la problemática medioambiental mediante la valoración

de recursos y mediante la evaluación continua de las prácticas y procedimientos que se

llevan a cabo en la entidad. La implementación de un SGA es voluntaria y conlleva una serie

de costos, beneficios e inconvenientes.

Gervasoni (2000) relaciona los inconvenientes de la implantación de un SGA

directamente con la inversión económica inicial que supone dicha implementación. Entre los

costos de implementación de un SGA se encuentran aquellos relacionados con los

profesionales implicados y su formación, los costos de análisis y monitorización de las

condiciones de la organización, los gastos derivados de la certificación, y los costos que

resultan de las medidas correctoras adoptadas tras el diagnóstico ambiental.

Entre los beneficios que puede aportar un SGA a la organización, Gervasoni (2000)

identifica cuatro principales: la disminución de riesgos en el trabajo y aumento de la

seguridad laboral, la mejora de la imagen pública de la entidad, la reducción de costos de

gestión sobre los recursos empleados y las ventajas productivas.

La primera de las ventajas, la disminución de riesgos en el trabajo y el aumento de la

seguridad laboral, se relaciona directamente con el exhaustivo cumplimiento de la normativa

ambiental. De esta forma, cuando se establezcan procedimientos de tratamiento y

Carolina Grau Carnes
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almacenamiento de productos químicos o protocolos de emergencias sanitarias, se estará

influyendo directamente sobre la seguridad del trabajador y su ambiente. Asimismo, se

reducen los costos de posibles multas y/o sanciones por incumplimiento de la legislación

vigente (García, 2008).

Otro de los beneficios asociados a los SGA lo constituye la mejora de la imagen

pública de la organización. La concienciación y sensibilización ambiental de los

consumidores ha aumentado de forma simultánea al incremento de la crisis ambiental

actual, aunque no de forma proporcional a ésta. Es por ello que, cada vez más, los clientes

exigen una mayor responsabilidad y compromiso ambiental a las empresas. En este aspecto

cobra especial relevancia la adopción de técnicas de marketing ecológico, estrategias que

tienen en cuenta las repercusiones, positivas o no, de la actividad empresarial sobre el

medio natural y que pretenden dar respuesta a la presión ejercida por los consumidores y

los grupos ecologistas (Calomarde, 2005). Según Gervasoni (2000) la mejora de la imagen

pública de la empresa se asocia a un aumento de la confianza y de la satisfacción de los

consumidores, a un reforzamiento de las relaciones públicas y a la conquista de nuevos

nichos de mercado.

Por otro lado, la implementación de un Sistema de Gestión Ambiental introduce

mejoras en la utilización de los recursos de la empresa y en el proceso creativo de los

productos, permitiendo reducir costes de explotación (García, 2008).

Al aunar los beneficios mencionados anteriormente se obtienen ventajas en la

productividad, condicionadas por el aumento de la eficiencia productiva y la mejora de las

prestaciones ambientales (Gervasoni, 2000). Asimismo, la influencia de las políticas

ambientales repercute positivamente en la calidad de los productos o servicios (García,

2008).

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos hasta el momento, parece haber

cierto consenso sobre los beneficios y la rentabilidad de la implantación de un Sistema de

Gestión Ambiental en una organización. Según el tipo de norma a aplicar, los SGA pueden

diferenciarse en dos tipos (Escuela Europea de Excelencia, 2014):

1. Formales. Siguen las pautas establecidas en la Norma ISO 14001:2015 que serán

analizadas más adelante.

Carolina Grau Carnes
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2. Normalizados. Siguen las normas EMAS. El reglamento europeo EMAS

(Eco-Management and Audit Scheme) provee a las organizaciones de una serie de

pasos a seguir para implementar un SGA. El reglamento EMAS se basa en la norma

ISO 14001 pero incorpora una serie de requisitos y, al constituir un reglamento

europeo, todos los países miembros de la UE tienen la obligación de promoverlo.

Una vez implementado EMAS en la organización, ha de ser reconocido por la

Administración.

2.3. Norma ISO 14001:2015

La ISO 14000 constituye una familia de normas de aplicación voluntaria y de

reconocimiento internacional empleada en la gestión de los sistemas ambientales. La

primera norma de la serie es la 14001, que se redactó en 1996 y cuya última versión se

publicó en el año 2015 (14001:2015). La norma 14001 establece las especificaciones y la

guía de uso de los SGA con el fin de determinar los objetivos medioambientales, definir la

ruta para alcanzar dichos objetivos y cumplir con los procesos e instrucciones necesarios

para poner en práctica el programa medioambiental (Pérez y Bejarano, 2008). La estructura

que sigue la norma 14001:2015 es la siguiente (AENOR, 2015):

0. Introducción
Se establecen los antecedentes, objetivos y requisitos para implementar un SGA así

como los factores que condicionarán su éxito. En este primer apartado también se presenta

el enfoque PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) que regirá el proceso a seguir hasta la

implantación del SGA en la organización.

1. Alcance
La norma ISO 14001:2015 resulta de aplicación a cualquier organización, sin

importar el tamaño, la naturaleza o el tipo de actividad empresarial.

2. Referencias normativas
No existen referencias normativas.

3. Términos y definiciones
Se presentan términos y definiciones relativos a la empresa y al liderazgo (Sistema

de Gestión y Sistema de Gestión Ambiental).

Carolina Grau Carnes
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4. Contexto de la organización
Se incluirán en este apartado las cuestiones relevantes que favorezcan la

consecución de los resultados ambientales esperados. Asimismo, se deben establecer las

necesidades y expectativas de las partes interesadas así como los límites para determinar el

alcance del SGA.

5. Liderazgo
La empresa debe mostrar su compromiso con el SGA, asegurar una política

ambiental e identificar las partes responsables y autoridades del sistema.

6. Planificación
La organización debe determinar los aspectos medioambientales, identificar los

impactos asociados a sus actividades y servicios, y analizar la legislación vigente

proponiendo acciones para evitar riesgos y asegurar el cumplimiento de ciertos requisitos y

obligaciones. En el presente apartado se debe incluir, además, la planificación de toma de

decisiones para hacer frente a los aspectos ambientales y la planificación de la integración e

implementación de las acciones en los procesos del SGA. Por último, el apartado 6.2 hace

referencia al establecimiento de los objetivos ambientales y a la planificación para alcanzar

dichos objetivos.

7. Soporte
Según lo dispuesto en este punto, la organización debe determinar y proporcionar los

recursos necesarios para asegurar el SGA. Asimismo, la empresa debe identificar las

competencias requeridas para cada profesional implicado y determinar la necesidad de

formación. Por otro lado, es responsabilidad de la empresa establecer, implementar y

mantener los procesos necesarios para asegurar las comunicaciones entre el equipo y las

distintas partes interesadas, y mantener la información relativa al sistema actualizada.

8. Operación
La empresa debe asegurar el cumplimiento de los requisitos del SGA, ejercer un

control sobre las consecuencias de los cambios no deseados, adoptar medidas que

permitan mitigar los efectos adversos, etc. Asimismo, debe instaurar protocolos de actuación

frente a situaciones de emergencia.

Carolina Grau Carnes
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9. Evaluación del desempeño
Según los dispuesto en este apartado, la organización debe realizar un seguimiento,

medición, análisis y evaluación del desempeño ambiental, así como llevar a cabo auditorías

internas a intervalos planificados. Será la dirección de la organización la responsable de

llevar a cabo la evaluación del SGA, valorando su conveniencia, adecuación y eficacia.

10. Mejora.
La organización debe comprometerse con la mejora continua del SGA y, en caso de

no conformidad, debe adoptar las acciones correctivas necesarias para alcanzar los

resultados esperados del SGA.

2.4. Elementos de un Sistema de Gestión Ambiental

Según los requerimientos dispuestos en la Norma ISO 14001:2015, los elementos

básicos de un Sistema de Gestión Ambiental (Figura 1) son los siguientes:

● Diagnóstico ambiental. Constituye la etapa preliminar del proceso de implantación

de un SGA. Implica el estudio de una situación real de la organización en la que se

valoran los datos de consumo y emisión de la empresa, así como los impactos

ambientales producidos por ésta con el objeto de proponer medidas correctoras que

favorezcan el comportamiento ambiental de la entidad. Asimismo, se analiza el

cumplimiento de la legislación vigente aplicable.

● Política ambiental. Establece los objetivos ambientales de la empresa y pone de

manifiesto el compromiso de la organización en la conservación del medio ambiente.

● Planificación de las acciones ambientales. Tras el diagnóstico, se definen los

objetivos y las metas, y se procede al diseño de un programa ambiental que permita

el seguimiento de ambos.

● Implementación de las acciones planificadas. Para asegurar la implementación

del SGA, la empresa debe asegurar los recursos necesarios y la formación adecuada

entre trabajadores. Asimismo, se deben establecer las actividades que realizará cada

sector a fin de alcanzar los objetivos propuestos y las metas establecidas. Para ello,

se hace necesario desarrollar programas y proyectos ambientales específicos,

evaluar riesgos y valorar el grado de cumplimiento con la normativa vigente.
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● Control y acción correctiva. La evaluación continua permite obtener resultados que

informen sobre el desarrollo del plan. En base a dichos resultados, se deberán

desarrollar acciones correctoras y de mejora continua. En caso de no identificarse

acciones correctivas, se deberán adoptar medidas preventivas.

● Revisión de la gestión. Es responsabilidad de la gerencia de la empresa revisar el

SGA y evaluar su eficacia, con el fin de determinar si es necesario realizar

modificaciones en el plan.

Figura 1

Elementos Básicos de un SGA.

Nota. Elaboración propia.

2.5. El Diagnóstico Ambiental

El diagnóstico ambiental supone el punto de partida para toda organización que

tenga como objeto implementar un SGA y constituye uno de los elementos básicos que lo

conforman. Según la bibliografía consultada, el diagnóstico ambiental puede recibir la

denominación de revisión inicial, evaluación ambiental o análisis ambiental.
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El Anexo I del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo

de 25 de noviembre de 2009 relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un

sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se

derogan el Reglamento (CE) nº 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de

la Comisión, define el análisis medioambiental como un “análisis preliminar global de los

problemas, efectos y resultados en materia de medio ambiente de las actividades realizadas

en una organización”.

El reglamento EMAS obliga, de forma explícita, a realizar un diagnóstico ambiental

como etapa preliminar de un SGA. Sin embargo, la norma ISO 14001:2015 identifica el

diagnóstico ambiental como un requisito implícito necesario para desarrollar un Sistema de

Gestión Ambiental (Escuela Europea de Excelencia, 2014).

Las etapas de desarrollo de un diagnóstico ambiental, no se encuentran dispuestas

en ninguna de las normas sobre SGA referenciadas hasta el momento. Por ello, se ha

decidido establecer las siguientes cinco etapas en el proceso del presente diagnóstico

ambiental:

1. Análisis de aspectos ambientales de la organización.

2. Evaluación de la significatividad de los aspectos ambientales descritos.

3. Descripción de incidentes ambientales previos.

4. Propuestas de mejora en Gestión Ambiental.

5. Identificación de la legislación aplicable a la actividad de la organización y grado de

cumplimiento.
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3. OBJETIVOS
El objetivo general del presente Trabajo Final de Máster es llevar a cabo el

diagnóstico ambiental de un centro sanitario de fisioterapia y psicología (el centro Sannas,

Salud y Desarrollo Personal) con el fin de señalar el comportamiento ambiental de la

organización.

A continuación, se exponen los objetivos específicos que guiarán el diseño del

diagnóstico ambiental:

- Identificar los aspectos ambientales significativos de la empresa.

- Describir las posibles incidencias ambientales previas.

- Analizar las buenas prácticas ambientales del Centro.

- Proponer medidas de actuación en base a las conclusiones obtenidas.

- Determinar si se cumple con la legislación vigente aplicable a la actividad de la

organización.
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4. MATERIAL Y MÉTODOS

4.1. Obtención de datos

Debido a la localización del Centro (Comunidad de Madrid) y a la incompatibilidad

horaria para visitar la organización, la gran mayoría de datos que se presentan a lo largo de

las siguientes páginas han sido recogidos a través de entrevistas telefónicas semidirectas

mantenidas con la fundadora del Centro. Asimismo, se ha recurrido a diversas fuentes

bibliográficas de las que se ha extraído información relevante para nuestro objeto de estudio.

Por último, se han diseñado cuestionarios y rúbricas que permiten valorar objetivamente

algunos aspectos que se abordarán más adelante.

4.1.1. Presentación del Centro

En este apartado se incluyen datos generales sobre la organización de la Clínica,

información sobre las instalaciones y la cartera de servicios que ofrece, así como una

descripción del entorno de la organización. La información ha sido recogida a través de

entrevistas con la gerente de la empresa y mediante la consulta de diversas fuentes

bibliográficas.

4.1.2. Aspectos ambientales de la organización

Los datos referentes a los consumos y emisiones de la organización han sido

recopilados empleando diversos métodos. Por un lado, se ha realizado un análisis del

consumo energético e hídrico a través de facturas facilitadas por la dirección del Centro. Por

otro lado, se han mantenido entrevistas semidirectas con la gerente.

4.1.3. Evaluación de los aspectos ambientales

Una vez recogida la información pertinente, se ha procedido a la evaluación de los

aspectos ambientales obtenidos con la intención de conocer si resultan ambientalmente

significativos y proponer posibles medidas correctoras. Para ello, se ha diseñado una rúbrica

de valoración del grado de significatividad de cada uno de los aspectos ambientales

identificados.
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4.1.4. Incidentes ambientales previos

Con el objetivo de conocer las posibles incidencias ambientales que hayan tenido

lugar en la organización, se ha elaborado un cuestionario (Anexo 1) que ha sido facilitado a

la gerencia del Centro.

4.1.5. Buenas prácticas ambientales

Se han descrito los buenos comportamientos ambientales de la empresa en la

actualidad con el objeto de reforzar y mantener dichas prácticas.

4.1.6. Propuestas de mejora en Gestión Ambiental

Se han recogido los resultados obtenidos tras la revisión ambiental inicial y se han

planteado medidas correctoras que permitan mitigar o reducir el impacto ambiental de la

entidad.

4.1.7. Legislación aplicable y grado de cumplimiento

Por último, mediante consulta bibliográfica, se ha identificado la legislación

medioambiental aplicable a la empresa y se ha valorado el grado de cumplimiento por parte

de la organización.
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5. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL

5.1. Presentación del Centro

El centro Sannas, Salud y Desarrollo Personal fue fundado por Anna R. Carnes

Verge (Figura 2) (Nº colegiado 0965) en 2002 e inició su actividad ese mismo año. Se trata

de una pequeña empresa que inicialmente obtuvo la licencia de Centro de Fisioterapia,

Medicina y Psicología hasta 2018, año en el que se registró como Centro de Fisioterapia y

Psicología. A consecuencia de la situación pandémica sufrida por la COVID-19, la Clínica

Sannas ha reorganizado sus servicios bajo el concepto de coworking sanitario, que aboga

por un trabajo en equipo multidisciplinar y sinérgico que permite reducir costes, aumentar

ingresos y mantener la calidad de la atención que los clientes merecen (Fernández, 2020).

Actualmente el equipo de Sannas, Salud y Desarrollo Personal lo conforman dos

fisioterapeutas, un licenciado en actividad física y deporte, y siete psicólogas. No obstante,

se planea incorporar un servicio de enfermería dermoestética próximamente.

Figura 2
Anna R. Carnes, Fundadora y Gerente de Sannas, Salud y Desarrollo Personal.

Nota. Reproducida de Sannas, Salud y Desarrollo Personal, s.f., (http://www.sannasalud.com)
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5.1.1. Actividad de la empresa

La clínica Sannas, Salud y Desarrollo Personal se estructura en una única planta

baja, cuenta con una superficie de 118m2 distribuidos en diferentes espacios:

● Una recepción que hace a la vez de sala de espera (Figura 3).

● Un pasillo que comunica las distintas áreas de la clínica (Figura 4).

● Dos aseos.

○ Uno de ellos se encuentra adaptado a personas con diversidad funcional

motora y dispone de ducha, aunque en desuso.

● Seis gabinetes, cada uno de ellos destinado a un servicio concreto (Figura 5, Figura

6, Figura 7 y Figura 8).

Figura 3

Recepción del Centro Sannas, Salud y Desarrollo Personal.

Nota. Reproducida de Sannas, Salud y Desarrollo Personal, s.f., (http://www.sannasalud.com)
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Figura 4

Pasillo del Centro Sannas, Salud y Desarrollo Personal.

Nota. Reproducida de Sannas, Salud y Desarrollo Personal, s.f., (http://www.sannasalud.com)

Figura 5

Gabinete 4

Nota. Reproducida de Sannas, Salud y Desarrollo Personal, s.f., (http://www.sannasalud.com)
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Figura 8

Gabinete 3.

Nota. Elaboración propia.

A excepción del número cuatro, cada uno de los gabinetes cuenta con un lavabo que

permite la higiene de manos de pacientes y profesionales. Asimismo, cada una de las salas

está destinada a una serie de actividades concretas, tal y como se refleja en la siguiente

tabla:
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Tabla 5

Gabinetes y Cartera de Servicios

Nº DE

GABINETE

ACTIVIDAD

1 Servicio de fisioterapia y osteopatía:

- Terapia cráneo sacral

- Acupuntura

- Presoterapia

- Drenaje linfático

- Reflexología

- Masaje infantil

- Masaje deportivo

2

4 Servicio de fisioterapia en movimiento: recuperación y rehabilitación funcional.

3 Servicio de psicología:

- Terapias individuales, de pareja y familiar

- Terapia en pacientes con Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA)

- Evaluación y rehabilitación neuropsicológica

- Psicología perinatal

- Terapia en adicciones, ansiedad y depresión

- Terapia sistémica y constelaciones familiares

- Terapia en pacientes con Trastorno del Espectro Autista (TEA)

- Terapia en pacientes con dificultades de aprendizaje

5

6

Fuente: elaboración propia.

5.1.2. Descripción del entorno del Centro

La clínica Sannas, salud y desarrollo se encuentra ubicada en la calle de Velarde

número 9, formando parte de una comunidad de propietarios en la localidad madrileña de

Alcobendas (Figura 9). Alcobendas es una localidad situada a 15 km al norte de Madrid que

cuenta con una extensión de 45km2 y una altura de 670 metros (Comunidad de Madrid, s.f.).

La población de Alcobendas es de 116589 habitantes (Instituto Nacional de Estadística

[INE], 2021) con una tasa de inmigración del 14,46% destacando la nacionalidad

colombiana, paraguaya, marroquí y rumana (INE, 2021). En relación a la situación
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económica, la renta media neta por persona en Alcobendas es de 18.653 € anuales (INE,

2019).

Figura 9

Ubicación del Centro Sannas, Salud y Desarrollo Personal.

Nota. Reproducida de Google Maps, s.f.

Alcobendas presenta un clima mediterráneo seco, con temperaturas medias de 35ºC

en verano y temperaturas medias de 6ºC en invierno. Las precipitaciones acostumbran a ser

escasas, a excepción de los meses de octubre, noviembre y abril (Bravo, 2019).

A pesar de ser un núcleo urbano con una gran tasa de edificación, una parte del

término municipal se encuentra incluida en un espacio protegido (Parque regional de la

cuenca alta del Manzanares). Dicha zona se corresponde con 89 hectáreas del Monte de

Valdelatas, catalogado como Preservado según la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. La flora y fauna del Monte de

Valdelatas así como el curso fluvial que circula por él otorgan a este espacio la calificación

de Espacio Preservado (Ayuntamiento de Alcobendas, s.f.).
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La vegetación del Monte de Valdelatas la constituyen, principalmente, especies de

encinares y de pino piñonero (Natura Spain, s.f.). En menor medida, podemos encontrar

arbustos como la jara pringosa, el tomillo, la esparraguera, la retama o el torvisco. Por otro

lado, en las proximidades de los arroyos aparecen alisos, fresnos, sauce, álamos y chopos

(Ayuntamiento de Alcobendas, s.f.).

En relación a la fauna del entorno destacan especies de mamíferos como el conejo,

la liebre y pequeños roedores (la ardilla, el lirón o el ratón de campo), así como aves

insectívoras (el carbonero común o la abubilla) y rapaces (la lechuza y el mochuelo).

Asimismo, es posible identificar especies de anfibios en las zonas próximas a los cursos

fluviales (Natura Spain, s.f.).

Entre los arroyos que surcan el Monte de Valdelatas se encuentra el Arroyo de

Almenara, que constituye el principal curso de agua. No obstante, las aguas que circulan por

el arroyo y por los afluentes que llegan a él proceden de depuradoras: se trata de aguas

contaminadas (Ayuntamiento de Alcobendas, s.f.).

Sin duda, la singularidad del entorno natural de Alcobendas lo convierte en un

espacio donde la preservación del medioambiente cobra especial importancia e interés.

Conseguir un compromiso entre las organizaciones del municipio para que adopten

Sistemas de Gestión Ambiental supondría favorecer la sostenibilidad de las actividades

empresariales y reducir los impactos ambientales sobre este paraje protegido, ayudando a la

preservación de la rica biodiversidad que en él encontramos.

5.2. Aspectos ambientales de la organización

Según la norma ISO 14001:2015, un aspecto ambiental es “un elemento que deriva

de la actividad empresarial de la organización y que tiene contacto o puede interactuar con

el medio ambiente”. La importancia de determinar estos elementos reside en que los

aspectos ambientales traen consigo impactos sobre el medio (Escuela Europea de

Excelencia, 2014). El impacto ambiental puede definirse como una “alteración de la calidad

del medio ambiente producida por una actividad humana” (Garmendia et al., 2005), una

alteración que puede ser positiva o negativa, significativa o insignificante.

Considerando ambos conceptos y las diferencias entre ellos, el objetivo del presente

apartado será determinar aquellos aspectos ambientales susceptibles de causar un impacto
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negativo sobre el medio ambiente y realizar un análisis de los mismos durante los años

2019, 2020 y 2021. En el caso de la organización Sannas, Salud y Desarrollo Personal, los

aspectos ambientales identificados se recogen en la tabla 6.

Tabla 6

Aspectos Ambientales Identificados por Zona del Centro.

ZONA/SALA ASPECTO AMBIENTAL IDENTIFICADO

Recepción - Consumo energético.

Pasillo - Consumo energético.

Aseos

- Consumo energético.

- Consumo hídrico.

- Producción de residuos sólidos.

Gabinete 1

- Consumo energético.

- Consumo hídrico.

- Producción de residuos no peligrosos.

- Producción de residuos peligrosos.

Gabinete 2

- Consumo energético.

- Consumo hídrico.

- Producción de residuos sólidos.

Gabinete 3 - Consumo energético.

Gabinete 4

- Consumo energético.

- Consumo hídrico.

- Producción de residuos no peligrosos.

Gabinete 5 - Consumo energético.

Gabinete 6 - Consumo energético.

Fuente: elaboración propia.
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5.2.1. Consumo de energía eléctrica

Uno de los aspectos ambientales más significativos de la organización lo constituye

el consumo de energía eléctrica que procede de las tomas de alumbrado y de corriente de la

clínica. Tras el análisis de las instalaciones y de los dispositivos eléctricos de los que

dispone la organización, se han identificado los siguientes puntos de consumo eléctrico:

- Cuatro alumbrados de emergencia.

- Veinticuatro tubos fluorescentes LED.

- Diez luces halógenas.

- Un termo eléctrico.

- Un ordenador de sobremesa.

- Un ordenador portátil.

- Una impresora.

- Tres equipos médicos o quirúrgicos: INDIBA®, TENS y equipo de presoterapia.

- Ocho sistemas eléctricos de calefacción.

- Cinco spilts de climatización de aire.

Cabe destacar que el sistema de alumbrado permanece activo más de ocho horas

diarias de forma ininterrumpida y que ninguna de las salas cuenta con sensores de

movimiento. Asimismo, el Centro no dispone de ventanas climalit en los gabinetes y esto

podría conllevar pérdidas energéticas en la clínica.

Entre los impactos medioambientales derivados del consumo de energía eléctrica,

destaca el agotamiento de recursos energéticos no renovables (combustibles fósiles y

minerales) que conlleva la emisión de gases invernaderos. A su vez, esta emisión provoca

un aumento progresivo y gradual de las temperaturas (calentamiento global), y la

acidificación del medio ambiente (Asociación de Productores de Energías Renovables,

2014).

Al realizar el análisis de datos de consumo energético del centro de los últimos tres

años (Tabla 7), observamos que el consumo de energía eléctrica se mantuvo en valores

similares en el año 2019 y 2021. Sin embargo, en el año 2020 el consumo se vio reducido

un 24,56% debido a la inactividad de la clínica durante los meses de confinamiento (abril,

mayo y junio) (Figura 10). Cabe destacar que el gasto energético alcanza sus valores

máximos entre los meses de noviembre a marzo, coincidiendo con el aumento de las

temperaturas y el uso de los sistemas de calefacción en el Centro.
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Tabla 7

Datos de Consumo Eléctrico año 2019, 2020 y 2021

2019 2020 2021

CONSUMO ENERO 742 kWh 544 kWh 420 kWh

CONSUMO FEBRERO 393 kWh 468 kWh 385 kWh

CONSUMO MARZO 350 kWh 276 kWh 428 kWh

CONSUMO ABRIL 443 kWh 18 kWh 268 kWh

CONSUMO MAYO 141 kWh 81 kWh 228 kWh

CONSUMO JUNIO 112 kWh 80 kWh 145 kWh

CONSUMO JULIO 234 kWh 175 kWh 201 kWh

CONSUMO AGOSTO 102 kWh 89 kWh 152 kWh

CONSUMO SEPTIEMBRE 114 kWh 147 kWh 196 kWh

CONSUMO OCTUBRE 221 kWh 191 kWh 184 kWh

CONSUMO NOVIEMBRE 359 kWh 320 kWh 435 kWh

CONSUMO DICIEMBRE 392 kWh 329 kWh 496 kWh

CONSUMO ANUAL TOTAL 3603 kWh 2718 kWh 3538 kWh

Fuente: elaboración propia.
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Figura 10
Gráfica con los Datos de Consumo Eléctrico año 2019, 2020 y 2021.

Nota. Elaboración propia.

5.2.2. Consumo hídrico
El consumo de agua de la organización procede de las siete tomas de agua de las

que dispone el Centro y de los dos inodoros instalados.

A excepción del Gabinete 2, ningún lavabo posee sensores de movimiento que

permitan activar la corriente de agua de forma automática. No obstante, ambos inodoros

presentan pulsadores de doble carga, lo que permite optimizar la cantidad de agua

empleada en cada descarga.

Al igual que ocurría con el gasto energético, las cifras de consumo de agua se vieron

reducidas durante los meses de marzo a junio de 2020. En el año 2021, el consumo medio

diario de agua de la organización fue de 46,57 litros/día, una cifra muy inferior al consumo

medio en los hogares de España durante el año 2018 (166 litros por habitante y día) (INE,

2018). A pesar de que los datos reflejados en la Tabla 8 indican un reducido consumo de

agua, se considera relevante analizar el gasto hídrico, su significatividad y proponer algunas

algunas opciones de mejora para optimizarlo. A continuación, se exponen los datos

recogidos sobre el consumo de agua en la organización durante los años 2019, 2020 y

2021.
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Tabla 8
Datos de Consumo Hídrico año 2019, 2020 y 2021.

2019 2020 2021

CONSUMO ENERO-FEBRERO 3m3 3m3 3m3

CONSUMO MARZO-ABRIL 3m3 1m3 3m3

CONSUMO MAYO-JUNIO 3m3 1m3 3m3

CONSUMO JULIO-AGOSTO 1m3 2m3 2m3

CONSUMO

SEPTIEMBRE-OCTUBRE

2m3 2m3 2m3

CONSUMO

NOVIEMBRE-DICIEMBRE

4m3 3m3 4m3

CONSUMO ANUAL TOTAL 16m3 12m3 17m3

Fuente: elaboración propia.

Figura 11

Gráfica con los Datos de Consumo Hídrico año 2019, 2020 y 2021

Nota. Elaboración propia.
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5.2.3. Producción de residuos urbanos

La priorización del material sanitario desechable y la aparición de nuevas técnicas

médicas conlleva un aumento de los residuos producidos en los centros sanitarios (Cáceres

et al., 2019). En Sannas, Salud y Desarrollo Personal el papel y el plástico constituyen los

residuos sólidos que más se generan.

A pesar de haber adoptado sistemas de informatización de registros y conseguir con

ello reducir su consumo de papel, éste continúa siendo significativo. La mayor parte del

consumo de papel procede de material desechable:

- Toallas de celulosa desechables.

- Rollo de celulosa secamanos.

- Papel higiénico en los aseos.

- Cajas de cartón.

Por otro lado, el consumo de plástico procede en su mayoría de las sábanas

desechables de propileno que se emplean con cada paciente. Otras fuentes de producción

de residuos plásticas son:

- Envases de cremas o lociones.

- Guantes de látex.

- Mascarillas quirúrgicas compuestas de polipropileno.

Los residuos plásticos y de papel forman parte de la Categoría I y II de residuos

sanitarios (NTP 838). Los residuos de tipo I (asimilables a municipales) no requieren de

medidas específicas en su gestión, mientras que los residuos de tipo II (residuos sanitarios

no específicos, como guantes o mascarillas quirúrgicas no contaminadas) exigen la

adopción de medidas de prevención dentro del centro sanitario.

La valoración de residuos constituye un elemento fundamental en las medidas de

gestión ambiental, el reciclaje de los productos de desecho trae consigo numerosas

ventajas:

- Permite un mejor aprovechamiento de las materias primas.

- Mejora la conservación de los recursos naturales.

- Reduce la contaminación.
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Actualmente la empresa no clasifica los residuos y, a excepción de las cajas de

cartón, no realiza el reciclaje de los mismos, ya que no existen contenedores destinados a

tal fin en las proximidades del Centro.

5.2.4. Producción de residuos peligrosos

Según el Instituto Nacional de Estadística, en España se genera anualmente una

media de 70,2 kg por habitante de residuos peligrosos (INE, 2019). Los residuos peligrosos

generados por la actividad de Sannas, Salud y Desarrollo Personal proceden de las técnicas

de punción seca (acupuntura). Tal y como recoge la NTP 838, las agujas y el material

cortopunzante pertenecen a la categoría de residuos sanitarios específicos (Tipo III) y, como

tal, generan un riesgo para la salud laboral y pública, por lo que deberán adoptarse

precauciones específicas en su manipulación, recogida, almacenamiento, transporte,

tratamiento y eliminación.

Actualmente el Centro dispone de un contenedor de material cortopunzante de un

litro de capacidad que es recogido y sustituido trimestralmente por “DATAERASER”, una

empresa dedicada a la gestión de residuos. Por lo tanto, la producción anual de residuos

peligrosos en la organización es inferior a cuatro litros.

5.3. Evaluación de los aspectos ambientales

Tras la identificación de los aspectos ambientales de la organización (consumo

energético, consumo hídrico, producción de residuos urbanos y producción de residuos

peligrosos) se procede a valorar la significatividad de los mismos empleando las rúbricas

presentadas en el apartado 4.1.2. Diagnóstico Ambiental Inicial. Para ello, se han tomado

como valores de referencia los datos de consumo y de emisión del año 2021.

5.3.1. Valoración de la significatividad del consumo energético

Tal y como se ha expuesto en el apartado 5.2.1.Consumo de energía eléctrica, las

instalaciones y dispositivos de alimentación eléctrica se encuentran claramente identificados

y cumplen con las condiciones de conservación. Por otro lado, el consumo anual en 2021

fue de 3538 kWh/año, por lo que la organización produce un gasto energético superior al

consumo medio de un hogar en España.
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Tabla 13

Evaluación de Incidentes Ambientales Previos.

CUESTIÓN PLANTEADA

RESPUESTA DE LA

ORGANIZACIÓN

SÍ NO

¿Se han registrado incidentes previos derivados del uso de

energía eléctrica? (Incendios o explosiones).

X

¿El centro dispone de un protocolo de actuación frente a

incendios?

X

¿Se han registrado accidentes laborales previos

derivados del uso de energía eléctrica? (Quemaduras,

electrocución o caídas consecuencia del arco eléctrico)

X

¿Se han registrado incidentes previos derivados del

consumo hídrico? (Fugas de agua o inundaciones)

X

¿Se han registrado previamente accidentes laborales

originados por la manipulación de material

cortopunzante?

X

¿Se han recibido en alguna ocasión sanciones por

incumplimiento de la legislación medioambiental?

X

Fuente: elaboración propia.

5.5. Buenas prácticas ambientales

Actualmente la clínica Sannas, Salud y Desarrollo Personal lleva a cabo prácticas

que favorecen la reducción de consumo y de emisiones ambientales:

- A nivel energético, el Centro cuenta con instalación de luces LED de bajo consumo

en gran parte de las salas.
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- El consumo hídrico ha resultado ser poco significativo, aspecto que pone de

manifiesto el correcto mantenimiento de las instalaciones y un uso consciente del

agua.

- La informatización de los registros y otros documentos que se instauró hace años ha

permitido disminuir el consumo de papel de forma progresiva.

- La producción y gestión de residuos peligrosos se llevan a cabo siguiendo las

recomendaciones y normativas estipuladas.

5.6. Propuestas de mejora en la Gestión Ambiental

Tras exponer en el apartado precedente los aspectos ambientales significativos

identificados en la organización, se plantea a continuación una serie de medidas correctoras

que tienen como objetivo reducir o mitigar el impacto medioambiental derivado de las

prácticas del Centro.

El gasto energético se ha definido como un aspecto ambiental bastante

significativo. Este recurso se emplea tanto para el alumbrado de toda la clínica como para la

alimentación de los equipos de trabajo, por lo que las medidas correctoras se destinan a

realizar adaptaciones y modificaciones sobre las instalaciones y/o dispositivos eléctricos

empleados.

- Sustitución de todas las bombillas halógenas del Centro por luces LED de bajo

consumo.

- Aplicación de sensores de movimiento en pasillo y aseos, permitiendo que el

alumbrado se active únicamente cuando se está haciendo uso de dichos espacios.

- Instalación de ventanas climalit favoreciendo una mejora de la eficiencia energética,

y reduciendo el consumo de calefacción y de climatización.

A pesar de que el consumo de agua se ha clasificado como un aspecto ambiental

poco significativo, la instalación de sensores de movimiento en los grifos podría suponer un

doble beneficio para la empresa: por un lado, permitiría reducir el consumo de agua y, por

otro, constituye una medida higiénica recomendada en los centros sanitarios.

La producción de residuos urbanos ha resultado ser el aspecto ambiental más

significativo de la organización. A pesar de haber adoptado una política de informatización

de documentos, la ausencia de contenedores de reciclaje en las proximidades del Centro
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impide la valorización de los residuos. Como propuesta de mejora se plantea instaurar un

programa de valorización de residuos en el Centro y solicitar el suministro de contenedores

de reciclaje al Ayuntamiento de Alcobendas, para ello se adjunta en el Anexo 3 el modelo de

solicitud de contenedor de residuos urbanos para empresas.

Por último, la producción de residuos peligrosos constituye un aspecto ambiental

poco significativo. Cabe destacar el correcto tratamiento y la adecuada gestión de los

materiales en el Centro, y conviene concienciar a los/as profesionales de la importancia de

seguir las medidas preventivas de eliminación de residuos peligrosos.

5.7. Legislación aplicable y grado de cumplimiento

Disfrutar de un medio ambiente adecuado supone un un derecho constitucional y,

como tal, obliga a los poderes públicos a establecer mecanismos eficaces que aseguren su

protección y conservación. A continuación se expone la normativa ambiental aplicable a los

aspectos ambientales del Centro.

5.5.1. Legislación sobre residuos urbanos

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Esta Ley tiene por objeto reducir la producción de residuos, establecer los requisitos

jurídicos para su gestión, y fomentar la valoración de residuos con la finalidad de

proteger el medio ambiente y la salud pública. Incluye los capítulos:

- Capítulo III. Abarca las normas específicas sobre la generación y gestión de

residuos urbanos.

- Capítulo IV. Incluye normas específicas sobre la generación y gestión de

residuos peligrosos.

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

La Ley 22/2011 tiene como objetivo regular la gestión de residuos, reducir su

producción y mitigar los impactos asociados. Asimismo, incluye requisitos jurídicos

sobre la contaminación de suelos.
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- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

La presente Orden establece la obligación de favorecer e impulsar la valoración de

residuos, entendiendo ésta como el reciclado o la recuperación de materias

orgánicas (Parte B del Anejo 1 de la Orden). Según la lista armonizada de la ley, en

el caso de Sannas, Salud y Desarrollo personal, se producen residuos de categoría

19 y de categoría 20, por lo que la orden resulta de aplicación  a la organización.

5.5.2. Legislación sobre residuos peligrosos

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la

ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tôxicos y

Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.

El Real Decreto 20/1986 establece los requisitos jurídicos para que la producción y

gestión de residuos tóxicos y peligrosos garantice la protección de la salud pública, la

defensa del medio ambiente y la preservación de los recursos naturales. En la

presente normativa se incluyen los residuos de hospitales o de otras actividades

médicas como tipos genéricos de residuos peligrosos.

- Decreto 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción y

de gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos en la Comunidad de Madrid.

El Decreto 83/1999, de 3 de junio, establece los requisitos mínimos exigibles a nivel

autonómico sobre la producción y gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos.

5.5.3. Grado de cumplimentación de la legislación

La legislación aplicable al centro Sannas, Salud y Desarrollo Personal se

corresponde con la normativa relativa a la producción y gestión de residuos, tanto urbanos

como peligrosos. Se han incluido leyes de ámbito estatal y un decreto de aplicación

autonómica (Decreto 83/1999). Sin embargo, no se han identificado normativas aplicables

referentes al consumo de energía y/o de agua.

Por otro lado, las siguientes normas ambientales básicas de actividad no han sido

contempladas al excluir los centros sanitarios de su ámbito de aplicación:

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación

En relación al compromiso legislativo del Centro, la Tabla 14 refleja un elevado grado

de cumplimentación de la normativa vigente por parte de la organización. No obstante, la

empresa no impulsa la valorización de los residuos, aspecto básico en un Sistema de

Gestión Ambiental.

Tabla 14

Grado de Cumplimentación de la Legislación Aplicable al Centro.

NORMATIVA GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CENTRO

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Cumple las normas sobre producción y

gestión de residuos.

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y

suelos contaminados.

Cumple con los requisitos de entrega de

residuos a una entidad pública o privada.

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero,

por la que se publican las operaciones de

valorización y eliminación de residuos y la

lista europea de residuos.

No se favorece la valoración de residuos.

Real Decreto 952/1997, de 20 de junio,

por el que se modifica el Reglamento para

la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de

mayo, Básica de Residuos Tôxicos y

Peligrosos, aprobado mediante Real

Decreto 833/1988, de 20 de julio.

Cumple con las medidas de tratamiento,

gestión y eliminación de residuos peligrosos.

Decreto 83/1999, de 3 de junio, por el que

se regulan las actividades de producción y

de gestión de los residuos biosanitarios y

citotóxicos en la Comunidad de Madrid.

Cumple con los requisitos de producción de

residuos biosanitarios y con las normas de

gestión de los mismos.

Fuente: elaboración propia.
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6. CONCLUSIONES
El centro Sannas, Salud y Desarrollo Personal se ha revelado como una

organización comprometida con la mejora ambiental e implicada en la realización de un

análisis ambiental inicial basado en la norma UNE-EN ISO 14001:2015. Dicho análisis se ha

estructurado en las siguientes fases:

1. Descripción del contexto de la organización. Para poder realizar un

diagnóstico ambiental, resulta primordial conocer las características de la

organización y su entorno.

2. Identificación de los aspectos ambientales del Centro:

a. Consumo energético.

b. Consumo hídrico.

c. Producción de residuos urbanos.

d. Producción de residuos peligrosos.

3. Valoración del grado de significatividad de los aspectos ambientales. En

relación a la significatividad de los aspectos ambientales se han obtenido los

siguientes resultados:

a. El consumo energético anual de la empresa constituye un aspecto

ambiental bastante significativo.

b. El consumo hídrico supone un aspecto ambiental poco significativo en

el Centro.

c. La producción de residuos urbanos supone el aspecto ambiental más

significativo de la empresa debido, principalmente, a la ausencia de

política de revalorización de residuos en la organización.

d. La producción de residuos peligrosos constituye un aspecto ambiental

poco significativo.

4. Identificación de las incidencias ambientales previas. El Centro no ha sufrido

incidencias ambientales desde el inicio de su actividad en 2002.

5. Detección de buenas prácticas ambientales. Se han identificado las

siguientes prácticas ambientales:

a. Instalación de luces LED de bajo consumo en gran parte del Centro.

b. Correcto mantenimiento de las instalaciones de la Clínica.

c. Informatización de registros y otros documentos.

d. Adecuado tratamiento y gestión de los residuos biosanitarios.
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6. Propuestas de mejora de la Gestión Ambiental. Se han planteado las

siguientes propuestas de mejora:

a. Conseguir el 100% de alumbrado mediante luces LED de bajo

consumo.

b. Disponer sensores de movimiento en pasillo, aseos y grifos.

c. Instalar ventanas climalit.

d. Instaurar una política de reciclaje de residuos urbanos.

e. Concienciar a los/as profesionales sobre el tratamiento y la gestión de

residuos peligrosos.

7. Revisión de la legislación aplicable a la empresa y grado de cumplimiento. En

relación a la normativa vigente aplicable en materia ambiental, se han

obtenido los siguientes datos:

a. Se cumple la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

b. Se cumple la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos

contaminados.

c. No se favorece la valorización de residuos contemplada en la Orden

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista

europea de residuos.

d. Se cumple el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se

modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de

mayo, Básica de Residuos Tôxicos y Peligrosos, aprobado mediante

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.

e. Se cumple el Decreto 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las

actividades de producción y de gestión de los residuos biosanitarios y

citotóxicos en la Comunidad de Madrid.

El compromiso de mejora ambiental y la predisposición al cambio de Sannas, Salud y

Desarrollo Personal, la convierten en una organización tipo para la instauración de un

Sistema de Gestión Ambiental. Las características del Centro y de sus instalaciones

permiten desarrollar las medidas correctoras propuestas e instaurar una política ambiental

respetuosa con el medio.

Cabe destacar que la clínica se encuentra en continuo movimiento: adaptando

espacios e incorporando nuevos servicios a su cartera. Próximamente la organización
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incluirá el servicio de enfermería dermoestética y será necesario reevaluar el presente

diagnóstico ambiental, revisando y modificando cada una de las fases que se han

contemplado hasta el momento.

Por último, cabe subrayar que el desarrollo de un diagnóstico ambiental no se

circunscribe únicamente a las grandes empresas de consumos desmedidos y emisiones

escandalosas. Los Sistemas de Gestión Ambiental permiten iniciar el camino hacia el

desarrollo sostenible partiendo de los pequeños comercios y empresas, privadas o públicas,

propulsando el cambio que el Planeta necesita y haciéndonos recordar que “un solo grano

de arroz puede inclinar la balanza”.
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ANEXOS

Anexo 1. Formulario de valoración de incidentes ambientales
previos
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Anexo 2. Análisis de las características del agua de consumo del
sistema de distribución de la Comunidad de Madrid
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Anexo 3. Solicitud de contenedor de residuos urbanos para
empresas
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